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Habló el Sr. Ministro de la conducta de las naciones, 
que al pasar por tan amargos trances, á causa de la des
membración de su territorio, se han visto obligadas á en
trar en relaciones con los mIsmos autt)r~s de su desgracia. 
Citó, entre otros, el caso de Italia respecto de Austria, cu
yas relaciones han llegado hasta el pun to de formar con 
ella y el Imperio de Alemania, la triple alianza; citó á 
Francia, que después de perdidas las provinoias de Alsacia 
y Lorena, cultiva y mantiene relaciones con Alemania. 

Se refirió también á lo que sucedió en Francia con el 
ilustre estadista TQiers, quien suscribió el Tratado de 
Frankfort, por el cual quedó consumada la desmembración 
del territorio francés; esto es, que á pesar de haber sus
crito aquel Tratado, Thiers fue elegido Diputado á la 
Asamblea de Burdeos por muchos Departamentos. 

Respecto de este punto debo hacer al Sr. Ministro al
gunas rectificaciones. Durante el Imperio de Napoleón 111 
se verificó la revolución española que destituyó á la Reina 
Isabel [J, reemplazando su Gobierno con un triunvirato 
compuesto de Serrano, Prim y Topete. El General Prim 
solicitó de la familia Real de Prusia un candidato para el 
trono de España. Napoleón 111 y sus partidarios conside
raron esta candidatura como un peligro para la seguridad 
de Francia, de~donde vino la guerra con Alemania. 

El Imperio, ya en decadencia, creyó necesitar de triun
fos militares para restablecer su perdido prestigio. En el 
Cuerpo legislativo no había otros enemigos de la guerra 
sino los Sres. Grevy, Favre y Thiers, y cuando se trató de 
declararla, Thiers subió á la tribuna, y vertiendo lágri
mas, demostró que si la guerra se efectuaba, Francia seria 
vencida y vendrían sobre ella los mayores desastres. Thiers 
no fue oído, se le trató de traidor y su casa fue apedreada. 
Llegó la guerra; el Emperador vencido y prIsionero se en
tregó en Sedán con cien mil hombres; el Mariscal Bazai
ne se entregó en Metz, con doscientos mil; diecisiete bata-
1188 campales perdidas por Francia; sus principales capita
Jes ocupadas por el enemigo; cinco millares de francos 
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de contribución de guerra, y la Alsacia y la Lorena in
corporadas á Alemania: tales fueron los result~dos de 
aquella guerra. 

Napoleón III durante su administración enriqueció á 
Francia; convirtió las antiguas capitales galas en hermo
sas ci udades; cruzó de ferrocarriles el territorio francés é 
hizo de Parls la más bella ciudad del mundo. La prosperi
dad material era extraordinaria, pero el despotismo habia 
aniquilado moralmente la Nación. Los Generales salieron 
á campaña llevando [peluqueros, cocineros y mlljeres, y 

, cuando llegó el momento del combate, un pueblo sobrio. 
aunque inferior al francés intelectualmente, lo venció en 
todas partes, y la Nación de pensadores ilustres, de donde 
han salido las grandes ideas que han regenerado el mun
do, la patria de MasiUon, de Bougan, de Victor Hugo y 
de Gambetta, tuvo que pasar por la ¡humillación del venci
miento, y que someterse á reparar sus pérdidas y á resta
blecer su posición. 

Colombia es una Nación pequeña por su población; 
tiene; si, un territorio riquísimo y extenso, que pudiera 
contener cien millones de habitantes, y no sabemos los se
cretos que guarda el porvenir; si la hoy ultrajada y humi
llada Nación, podrá, en el curso de los siglos, vengar el ul
traje y recuperar su territorioT.Una muchedumbre insigni
ficante fundó la ciurlad de Roma, y de alli salió la domi
nación del mundo. 

Las naciones que desconocen las leyes morales, que no 
buscan sino el interés material y se entregan al mercaoti. 
lismo, están destinadas á desaparecer j así terminaron su 
existencia Cartago y Homa en la antigüedad, y asi han 
perdido su influencia y poder otras naciones en los tiempos. 
modernos. 

Se abrirá el Canal de Panamá y el dia de su inaugura
ción, dice el Sr. MinIstro, la bandera de Colombia debe 
flotar al lado de la de las demás naciones, y yo digo al con
trario: es preciso que en ese día Colo'l1bia figure alli por 
su ausenci3, pa.ra hacer conocer al mundo que esa vía co-
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mercial y militar, que cambiará las condiciones de los pue
blos, es la obra del despojo, consumado por el poderoso,_ 
con violación de los Tratalos y de los más elementales
principios de moral y de justicia. Si para que en aquel dia 
se enarbolara el pabellón de Colombia, fuera necesario 
aprobar los Tratados que se discuten, ese pabellón deberla 
ostentarse cubierto con un velo fúnebre, corno la demos
tración del sacrificio del derecho, 'de la dignidad .y del ho
nor, á que nues tro desgraciado país habría tenido que so
meterse. 

En uno de mis últimos discursos llamé la atención de la> 
honorable Asamblea acerca de las condiciones muy diferen
tes de aquellas en que se encontraban antes, respecto de los 
Estados UniJos, las naciones de la Am~rica Latina, des
pués de las v-ctorias obtenidas por el Imperio del Japón
sobre la Rusia, de lo que nuestras hermanas se hao aper
cibido sin esfuerzo, y ai efecto: han celebrado recientementec 
Tratados de comercio CJn el Japón; porque siendo el prin
cipal objeto de la empresa del Canal de Panamá la domi-
nación del Pacifico, en presencia de la política conquista
dora del Gobierno de los Estados Unidos, el Imperio del 
Japón, su rival en aquellos mares, tiene que ser forzosa
mente el apoyo y la defensa de las naciones americanas 
del Sur. 

Contra estas afirmaciones opina el Sr. Ministro que
Colomoia debe seguir unida á la democracia de Wáshing
ton, á un pueblo cristiano y no á los sectarios de Buda, cu
yas id e .. de civilización son distintas de las nuéstras. 

La democracia de qlle Su Señoría nos habla no eXIste
hoy; los que han reemplazado á los eminentes patricios, 
sus fundadores, no han correspondido á sus virturles repu
blicanas; empezaron por arrebatarle á Méjico gran parte
de su territorio; después, por declararse dueños de las An- 
tillas españolas, á pesar de que con la ayuda d" Francia y 
de España obtuvieron su independencia. 

En la guerra con España, ép,ta fue sorprendid~ y no 
pudo defenderse, teniendo que enviar sus elementos de-
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guerra á tan ta distancia, y solamen te por tan desfa vora
bIes circunstancias, los héroes de N umancia y de Zarago

...za pudieron ser vencidos. 
El triunfo del Japón sobre la Rusia es la victoria de la 

civilización, porque representa la defensa de las nacionalida
des contra el poder autocrático de un déspota. El ejército 
ruso no tenía qué defender en una patria donde su lib~r
tad y sus derech,," le eran desconocidos. En cambio, el 
Japón se ha apropiado los adelantos de la civilización occi
{iental, perfeccionándolos. El si.tema parlamentario con 
Cámaras de Represent.ntes y de Senadores y una Constitu
ción que garantiza ampliamente los derechos del ciudada
no, son los fundamentos de su organización política. La 

""ducación popular ha llegado alll á un grado notable de 
progreso, y esto se explica, puesto que de tiempo atrás el 
Gobierno ha enviado por su cueota hasta cinco mil jóve
nes á educarse en las principales uoiversidades de Euro
pa. El amor á la patria predomina en aquel pueblo sobre 
todo otro seotimiento; y para completar el hermoso cua
dro de su grandeza, puede decirse sólo le falta hacerse 
cristiano. 

Dice el Sr. Ministro que debemos resigoarnos á la 
adversa fortuna, reconociendo los hechos consumados; 
y yo digo que hay gran diferencia eotre la aceptación de 
lo que no puede deshacerse, y el reconocimiento del cri
men que dio origen á aquellos sucesos. 

Ejemplos notables pudiera citar, en los cuales se ha 
atendido á salvar el honor y el derecho antes que á los 
intereses materiales. En el movimiento emprendido por 
Italia para constituír su unidad, la Santa Sede fue despo
jada de sus Estados, adquiridos por la posesión de más de 
mil años, y por haber sal vado la Ciudad Eterna de que 
hubiera sido destruida por los bárbaros. El Parlamento Ita
liano expidió la ley de garantías; por ella se le asignó una 
renta anual al Sumo Pontífice y una indemnización por 
el palaclO del Quirinal; se le reconoció el derecho de re
cibir y acreditar Ministros diplomáticos; de tener guar-
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1iia en el Valicano y funcionarios para sus propios nego
cios, y stn em'>argo la Santa Sede no ha aceptado ni el 
valor ni la ocupaci~n de sus Esta ios por el Gobierno de 
Italia. 

No pretendo compararme con el ilustre estadista Thiers, 
en el caso de la declaratoria de guerra de Francia á Ale
mania; pero sí puedo anunci~os que si aprobáis los Tra
tados con los Estados U nidos y Panamá, quedaréis sin 
Patria, convertidos en colonia de los americanos, uncidos 
al carro de su servidumbre. 

Con esta aprobación borraríais de una vez las glorias 
de nuestros héroes y la obra magna de la Independencia 
de la América. 

LA REFORMA CONSTITUClON AL 

SOBRE LÍMITES 

En la sesión de,la Asamblea Nacional de L° de Abril úl
timo, se discutió en 2.° debate la reforma constitucional, 
sobre límites, propuesta por Su Señoría el Ministro de Re
laciones Exteriores, en los términos siguientes: 

"El territorio de la República tiene por límites con el 
de las nacion ,s limítrofes los que se hubieren fijado ó en lo 
suces; va se fijaren por Tratados públicos debidamente apro
bados y ratificados conforme á la Constitución y leyes de 
la Rep'íblica, ó por sentencias arbitrales cumplidas y pasa
das en autoridad de cosa juzgada." 

La Constitución de 1886 en su articulo 3_° se expresa 
así: 

"Son límites de la República los mismos que en 1810 
separaban el Virreinato de Nueva Granada de las Capita
nías Generales de Venezuela y Guatemala, del Virreinato 
del Perú y de las posesiones portuguesas del Brasil, y pro-

• 
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visionalmente, respecto del Ecuador, los designados en el 
Tratado de 9 de .1 ulio de 1856." La misma disposición con--tienen las Constituciones anteriores de la República des 
de .830. 

Durante la discusión Gombatl la reforma propuesta, fun
dándome en las razones que paso á expresar: 

Define el publicista Calvo el uli possidelis "lo que ca
da Nación conserva y de que ha estado anterior y actual
mente en posesión." Independizadas las colonias de la Amé
rica española y constituidas en nacionalidades, su título de 
propiedad territorial no puede ser otro que la posesión de 
lo que cada una de ellas ocupaba, den Ira de determinados 
límites, al tiempo de la emancipación, y como ésta para Co
lombia principió en .810, es evidente que la base del Dere
cho Público colombiano es el ali possidelis de .810, ósea 
la posesión legal del territorio, á contar desde aquella fecha. 

En las relaciones internacionales en tiempo de guerra 
se reconoce el derecho de postliminio, en virlud del cual, al 
celebrarse la paz, los beli{(erantes recobran el derecho á sus 
territorios respectivos, á menos de estipulación contraria en 
los tratados. 

El publIcista Martens en su obra de Daecho In lernacio
na'l se expresa así: "La ocupación es, entre las naciones 
como entre los individuos, uno de los titulas de la adquisi
ción de la propiedad." 

En varios de los tratados celebr.dos por la República 
se ha atendido, en puntos dudosos, á las conveniencias de 
los contratantes, prescindiendo del uf¡ possldells de .810. 
El Tratado de limites con la República de Venezuela 
fue reformado en este sentido, y de acuerdo con él se 
dictó el Laudo que puso término á aquella cuestión, enlre 
ambas naciones. En el Tratado celebrado con el Ecuador 
se incluyó la misma estipulación; pero de que ésta se apli
que á los casOs dudosos, en que el derecho de cada uno de 
los contratan les no sea perfecto, no se deduce que se deba 
prescindir del título primit¡ va y poner en tela de juicio el 
territorio de la República. 
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Desconocer nuestro derecho de propiedad territorial y 
dejarlo sometido á las contingencias de las negociaciones 
con los naciones limítrofes es un hecho sin precedente que 
implica hasta la renuncia de los derechos de sQberan(a Y 
de nación independiente, de parle de Colombia. Es en este 
punto tan necesario el reconocimienlo del titulo del domi
nio territorial, que aun en el régimen interno nuestras 
Constiluciones han establecido en esla maleria preceptos 
terminantes. Así, por la Constitución de ~863. los Umites 
de los Estados no podían variarse sin el consentimiento de 
éstos, y por la de 1886 lampoco poJían variarse los Umites 
de los Departamentos sin su aprobación. 

Según la doctrina del puhlicista Wheaton el ul; pOSS1~ 

deils es también el fundamento del Derecho Público uni
versal. 

Después ~e la guerra de la Independencia, habiéndose 
separado las tres secciones que componían la República de 
Colombia, las nuevas nacionalidades fueron reconocidas 

por las pOlencias extranjeras y reconocido su derecho de 
SOUt ..1' fa ': .... brc el lt..nii.Oriu compr~ndldo dentro de los li
mites Jeterminados en sus respectivas Constituciones. 

Determinados los limites del Estado de Panamá por la 
Ley de 9 de Junio de 1855. el territorio del Atrato, que 
pertenece indisputablemente á Colombia, viene á tener el 
carácter de litigioso, y como tál puede ser sometido á un 
juicio arbitral, y parece, á no dejar duda, que éste es el 
ohjeto de la tan grave y trascendente reforma, sostenida 
por S. S. el Ministro de Relaciones Exteriores. 

Si se tiene en cuenta que el Secretario de Estado Hay 
sostuvo en nota dirigida al Plenipotenciario colombiano la 
extraña doctrina de que un Tratado, suscrito por los res
pecti vos pleaipotenciarios, es obligatorio aun antes de la 
ratificación, se pudiera temer que una vez puestos en tela 
de juicio los limites de la República, al reconocer la inde
pendencia de Panamá, se pretendiera comprender en el re
conocimiento el territorio del Atrato y sostener que con la 
80la firma de los negociadores viniera á ser efectivo el Tra
tado. 




